
 
 

 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

 

COMUNICACIÓN  “ B “  7477 05/09/2002 
A LAS ENTIDADES FINANCIERAS: 
 

Ref.: Modelo de Información Contable y Financiera - 
MICoFi. 

 Requerimiento de información. 
 Comunicación “A” 3611 y Complementarias 
 _______________________________________________________________ 

 
 
 

Nos dirigimos a Uds. para comunicarles que se ha resuelto prorrogar el vencimiento 
para la presentación del requerimiento de información vinculado con los exportadores de bienes 
con destinaciones de exportaciones a consumo oficializadas a partir del 01.06.01 hasta el 05.12.01  
-Comunicaciones “A” 3611, “A” 3636 y “A” 3669”-. 

 
Al respecto, se deberá tener en cuenta el siguiente esquema de vencimientos: 
 

Vencimiento para la presentación por parte de los exportadores en las entidades 
financieras: 16/09/02 
 
Vencimiento para la presentación por parte de las entidades financieras en esta 
Institución: 23/09/02 
 
 

Saludamos a Uds. muy atentamente. 
 
 

BANCO CENTRAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 

 
    Ricardo O. Maero     Rubén Marasca 
 Gerente de Régimen          Subgerente General de 
       Informativo              Análisis y Auditoría  


